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PROPIEDAD 
 

-Es cuestión civil sobre la que no puede pronunciarse ni hacer juicios la 

Administración, que ha de entenderse siempre con el que resulte titular según el 

Registro; en su defecto, del Catastro; y, en su defecto, con el poseedor en concepto 

de dueño: D.98/08 

 

-Avulsión: D.98/08 

         -Accesión: D.59/09 y Ver Accesión. 

http://www.ccrioja.es/fileadmin/consejo/Dictamenes2008/D.098-08.pdf
http://www.ccrioja.es/fileadmin/consejo/Dictamenes2008/D.098-08.pdf
http://www.ccrioja.es/fileadmin/consejo/Dictamenes2009/D.059-09.pdf

